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Señor 

Juez Promiscuo Del Circuito 
Monterrey, Casanare 

E.       S.          D. 
 
 

 
 

 
Ref. No. Radicación  : 2012-0114 

Proceso   : Ejecutivo Singular 

 Demandante   : Jose Manuel Hoyos 
 Demandado   : C.I. Desarrollo Territorial S.A 

 Asunto   : Allega Reliquidación de Crédito. 
 

 

Actuando en calidad de representante de la parte Actora dentro del proceso de 

la referencia, y encontrándome en la oportunidad correspondiente,  
comedidamente me permito allegar reliquidación de crédito. 
 

 
 

 
 

Del señor Juez, 

 
 

 

 
 

 

Yamid Gregorio Vargas Inocencio 

C. C. No 80.766.211 de Bogotá 
T.P.157.283 del C.S.J. 
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Factura Capital Capital Vencido
Tasa 

Anual
Tasa

 Tasa 

Mensual 
Dias Periodo

Parcial
 Liquidación 

Mora 

 

Mensual 
 

Moratorios 

Liquidados Liquidado

63.210.918$      63.210.918$       19-oct-19 31-oct-19 19,10% 1,59% 2,39% 12 603.664,27$          

63.210.918$       1-nov-19 30-nov-19 19,03% 1,59% 2,38% 30 1.503.629,71$       

63.210.918$       1-dic-19 31-dic-19 18,91% 1,58% 2,36% 30 1.494.148,07$       

63.210.918$       1-ene-20 31-ene-20 18,77% 1,56% 2,35% 30 1.483.086,16$       

63.210.918$       1-feb-20 29-feb-20 19,06% 1,59% 2,38% 30 1.506.000,12$       

63.210.918$       1-mar-20 30-mar-20 18,95% 1,58% 2,37% 30 1.497.308,62$       

63.210.918$       1-abr-20 29-abr-20 18,69% 1,56% 2,34% 30 1.476.765,07$       

63.210.918$       1-may-20 31-may-20 19,19% 1,60% 2,40% 30 1.516.271,90$       

63.210.918$       1-jun-20 30-jun-20 18,12% 1,51% 2,27% 30 1.431.727,29$       

63.210.918$       1-jul-20 9-jul-20 18,12% 1,51% 2,27% 9 429.518,19$          

12.942.119,41$        

RESUMEN LIQUIDACIÓN

Intereses de Mora

Capital 63.210.918,00$                           

Interes de liquidacion anterior

12.942.119,41$                           

204.769.654,41$                         Total 

128.616.617,00$                         

Periodo Liquidado



MARIO ALBERTO HERRERA BARRERA 
-ABOGADO-

AliCKttW
Doctora
JULIANA RODRIGUEZ VILLAMIL 
Juez Promiscuo del Circuito 
Monterrey Casanare 
E.S.D.

$

Radicado:
Proceso:
Demandante:
Demandado:

2016 039
Ejecutivo Singular de Mayor Cuantia 
Dumar Becerra 
Arturo Amaya Huertas

Respetada senora Juez:

Mario Alberto Herrera Barrera identificado con la cedula de ciudadama numero 
9.529.180 de Sogamoso, abogado en ejercicio, portador de la T.P. 124.210 del C. S. de 
la J., obrando mediante poder conferido por el sehor Dumar Becerra, dentro del 
asunto de la referencia, me permito allegar la actualizacion de la liquidacion del 
credito en los terminos establecidos en el art. 446 del CGP., en los siguientes 
terminos:

Mes Res N° DiasAfto Tasa % Capital % I. Mora I. Mora
$300,000,000 $7,162,5002019 OCT 1293 19,10 0,000795833 30
$300,000,000 $7,136,250NOV 1474 19,03 0,000792917 30
$300,000,000 $7,091,250DIC 1603 18,91 0,000787917 30
$300,000,0002020 $ 7.038.750ENE 1768 18,77 0,000782083 30
$300,000,000 $7,147,50094FEB 19,06 0,000794167 30

$467,136,125Total I. Mora

Resumen actualizacion de liquidacion del credito

Letra de cambio
$ 300.000.000Capital
$ 181.063.917Intereses Plazo 18/08/2011 a 17/08/2014
$ 342.212.375Intereses Mora 18/08/2014 a 30/04/2018
$ 124.923.750Intereses Mora 01 /05/2018 a 30/09/2019
$Intereses Mora 01 /10/2019 a Feb 2020 35.576.250
$ 983.776.292TOTAL

En consecuencia, de manera respetuosa solicito a su senoria se sirva 
aprobacion a la actualizacion que se presenta.

impartir

De la senora Juez, con mi acostumbrado respeto,

Cordialmente,

Mario A/berto Herrera Barrera
C.C. 9.S29.180 de Sogamoso 
T.P. 124.210 del C.S. de la J.

K 13 No. 3-84, Of. 202 - Celular 310 2202523 - Tauraraena, Casanare 
E-mail: abogadoherreramario@gmail.com

mailto:abogadoherreramario@gmail.com
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Doctora 

JULIANA RODRIGUEZ VILLAMIL 
Juez Civil del Circuito 

Monterrey – Casanare    
 
Ref.:  Radicación  : EJECUTIVO 2019-252  

 
Demandante : CARMELO GIL ROMERO 

Demandado  : “TRASPORTADORA NACIONAL” 
 

 
Asunto:      Recurso de Reposición y en subido el de Apelación contra el auto 

que aprobó liquidación del crédito. 
(arts. 318 y 326 CGP) 

 
JESÚS ANTONIO ÁLVAREZ ALFONSO, apoderado judicial del demandado, 

interpongo recurso de Reposición y en subsidio el de Apelación contra el Auto 
de fecha veintitrés (23) de julio de dos mil veinte (2020), mediante el cual se 

impartió aprobación a la Liquidación del Crédito, presentada por el 
demandante; conforme a los siguientes motivos de inconformidad: 
 

1. DE LA DECISIÓN ATACADA 
 

En la decisión recurrida, la señora Juez imparte aprobación a la liquidación 
del crédito presentada por la parte activa aduciendo encontrarla ajustada a 

derecho, citando textualmente que: 
 
“Al respecto, resulta necesario traer a colación en art. 446 del C.G. del P., que 

indica:  
 

ARTÍCULO 446. LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y LAS COSTAS. Para la liquidación 
del crédito y las costas, se observarán las siguientes reglas: 

 
 1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la sentencia que 
resuelva sobre las excepciones siempre que no sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera 
de las partes podrá presentar la liquidación del crédito con especificación del capital y de los 
intereses causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de la conversión a 
moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento ejecutivo, 
adjuntando los documentos que la sustenten, si fueren necesarios.  
 
2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma prevista en el artículo 
110, por el término de tres (3) días, dentro del cual sólo podrá formular objeciones relativas al 
estado de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación 
alternativa en la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación objetada. 
 
 3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto que solo 
será apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio la cuenta respectiva. El recurso, 
que se tramitará en el efecto diferido, no impedirá efectuar el remate de bienes, ni la entrega de 
dineros al ejecutante en la parte que no es objeto de apelación. 4. De la misma manera se 
procederá cuando se trate de actualizar la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo 
cual se tomará como base la liquidación que esté en firme.  
 
PARÁGRAFO. El Consejo Superior de la Judicatura implementará los mecanismos necesarios 
para apoyar a los jueces en lo relacionado con la liquidación de créditos”. 
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2. MOTIVOS DE INCORFORMIDAD 

 
 

El antes transliterado artículo 446 en el numeral 1., dispone que:  
 
“Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la sentencia…, 
cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del crédito con especificación del 
capital…” 
 

En el asunto de marras el auto que ordena seguir adelante la ejecución no se 

encontraba ejecutoriado, pues al ser proferido el día 22 de julio hogaño y 
publicado el 23 de julio de los corrientes, quiere decir que su ejecutoria se 

cumpliría el 28 de julio de 2020 a las cinco de la tarde (5:00 p.m.), razones 
suficientes para que el Despacho no hubiese dado tramite a la liquidación del 

crédito y mucho menos proceder con su aprobación. 
 

Es evidente señora Juez, que el recurso contra el auto que ordeno seguir 
adelante la ejecución y el que aprueba la liquidación del crédito fueron resueltos 

y publicados en la misma fecha, esto es, veintitrés (23) de julio de dos mil 
veinte (2020), estado 017 del 24 de julio de 2020; luego entonces se tramitaron 
paralelamente, procedimiento que contraria lo normado en el numeral 1 del 

artículo 446, pues al no hallarse en firme el auto de seguir adelante no había 
cabida legal para tramitar lo referente a la liquidación del crédito.  

 
Ahora De otro lado, basta con leer el auto Interlocutorio Inter. No. 336 de fecha 

veintitrés (23) de julio de dos mil veinte (2020), estado 017 del 24 de julio de 
2020, el cual resuelve los recursos interpuestos contra el auto que ordena 

Seguir Adelante con la Ejecución para indicar que el Despacho tenía 
conocimiento de los recursos en trámite, y que fueron interpuestos 

oportunamente, pues reseña:        
 
“El apoderado de la sociedad demandada, mediante memorial radicado el 11 de marzo de 2020, 
interpuso recurso de reposición y en subsidio de apelación en contra del auto de fecha 05 de 
marzo de 2020 notificado mediante estado No. 08 del 06 de marzo de 2020, mediante el cual se 
tuvo por no propuestas en tiempo excepciones de mérito por parte de la sociedad demandada y 
a consecuencia, se ordenó seguir adelante con la ejecución en contra de la demandada” 
 

Así las cosas, de acuerdo a la realidad procesal objetiva descrita se tiene que 
el auto aquí atacado no goza de legalidad y está viciado de nulidad porque se 

pretermitieron términos insoslayables que afectan el debido proceso y el 
derecho a la defensa. 

 
Por lo anterior, respetuosamente solicito: 

 

1. Reponer el Auto de fecha, veintitrés (23) de julio de dos mil veinte (2020), 
mediante el cual impartió aprobación a la Liquidación del Crédito 

presentada por el demandante. 
2. Consecuencia de lo anterior se deje sin efecto la liquidación aprobada. 

3. Que una vez ejecutoriado el auto de seguir adelante con la ejecución se 
continúe con el trámite   respectivo allegando nuevas liquidaciones. 

Atentamente, 

 
 

 
JESÚS ANTONIO ÀLVAREZ ALFONSO 

C.C. 74.845.409 

T.P. 203.276 



 

JESÚS ANTONIO ÁLVAREZ ALFONSO 

  ABOGADO 
 

_____________________________________________________________________________ 
TAURAMENA- CASANARE  CL 3 N° 12-54   TEL: 3114547263 

 

 
 

Doctora 
JULIANA RODRIGUEZ VILLAMIL 

Juez Civil del Circuito 
Monterrey – Casanare  

 
Ref.:  Radicación  : EJECUTIVO 2019-252  

 
Demandante : CARMELO GIL ROMERO 
Demandado  : “TRASPORTADORA NACIONAL” 

   
 

Asunto   :     Recurso de Reposición  y en subsidio el de Queja 
(Artículos 352 y 353 C.G.P) 

  

 
JESÚS ANTONIO ÁLVAREZ ALFONSO, apoderado judicial del demandado, 

interpongo ante su despacho recurso de reposición contra el auto de fecha 
veintitrés (23) de julio de dos mil veinte (2020), por medio del cual se negó 
el recurso de apelación contra la providencia de fecha 05 de marzo de 

2020 notificado mediante estado No. 08 del 06 de marzo de 2020. 
  

 
PETICIÓN 

  
Solicito revocar el auto de fecha veintitrés (23) de julio de dos mil veinte 

(2020), mediante el cual el Juzgado Promiscuo Civil del Circuito de 
Monterrey negó el recurso de apelación contra la providencia del 05 de 

marzo de 2020 y en su lugar conceda el recurso de apelación contra la 
mencionada providencia. 
 

De manera subsidiaria, en caso de proseguir el mismo criterio y no 
concederse el recurso de apelación, solicito a su despacho expedir, con 

destino al Tribunal Superior de Yopal Sala Civil, copia de la providencia 
impugnada para efectos del trámite del recurso de hecho o queja. 

 
 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 

  
Me permito sustentar el recurso con base en las siguientes 

consideraciones: 
 

Primero. Con fecha, 21 de agosto de 2019, Carmelo Gil Romero, propuso 
ante este juzgado demanda ejecutiva de mayor cuantía contra la 
Trasportadora Nacional, encaminada a obtener el cobro coactivo de 

múltiples facturas de venta, algunas con más de 5 años de expedición. 
  

Segundo. Su despacho, con fecha (29) de agosto de 2019, dictó 
mandamiento ejecutivo contra mi poderdante, al igual que ordenó la 

práctica de medidas cautelares sobre sus bienes. 
  
Tercero. El mandamiento ejecutivo le fue notificado al ejecutado el 20 de 

septiembre de 2019, quien con fecha 25 de septiembre de 2019 solicitó 
revocatoria del mismo vía recurso de reposición mediante excepciones 
previas, dentro de los tres días siguientes. 
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 Cuarto. El juzgado, mediante providencia del siete (07) de noviembre de 
2019 negó la solicitud de revocatoria, manteniendo el auto de la fecha 29 

de agosto del año 2019, por hallar probado que las excepciones 
propuestas no son previas sino de mérito que deben “ser resueltas en la 

sentencia”, (anverso folio 60 párrafos 2-3 C-1)) y además; porque encontró 
que facturas fueron legalizadas con una resolución inexistente de la DIAN 

al momento de su expedición; al respecto dejó sentado que:  
 

“No obstante, el despacho no desconoce que existen tópicos que deben ser 
tenidos en cuenta para el momento de la sentencia…” (folio 61 último 

párrafo C-1) 
  

Quinto. Con auto fechado 05 de marzo de 2020 el juzgado tras considerar 
que no se propusieron en tiempo excepciones de mérito por la sociedad 
demandada profiere auto de seguir con la ejecución de acuerdo al 

mandamiento de pago de fecha 29 de agosto de 2019. 
 

Sexto. Contra la anterior providencia, el suscrito apoderado de la 
demandada impetró subsidiariamente el recurso de   apelación, con 

sustento procedimental en el numeral 7 del artículo 321, el cual fue 
negado mediante auto del veintitrés (23) de julio de 2020, por 

improcedente, conforme al art. 440 inciso 2 del C.G. del P., tras 
considerar que no se propusieron en termino Excepciones de Fondo; que 

por tanto,  el juez no debe validar excepciones de mérito propuestas como 
previas; no obstante, haber anunciado que las decidiría en la sentencia 
por ser de mérito, criterio que la defensa no comparte de acuerdo al 

artículo  282 del CGP en concordancia con el art. 98 ibidem, por cuanto 
al resolver las mentada excepciones previas contra el mandamiento de 

pago encontró que había facturas que fueron legalizadas con una 
resolución inexistentes de la DIAN al momento de su expedición; en 

consecuencia,  el Despacho debió decretar pruebas de oficio pues advirtió 
fraude o cualquier otra situación similar; es decir, circunstancias por 

aclarar con el fin de garantizar el derecho sustancial. 
 
Séptimo. La mencionada providencia (auto de seguir con la ejecución) 

puede ser objeto de apelación (numeral 7 del artículo 321), recurso que no 
debe ser negado por el juez de primera instancia, razón por la cual se 

impetra el recurso de reposición contra el auto que negó la apelación y en 
subsidio se solicita la expedición de la copia de la providencia impugnada 

para efectos del trámite del recurso de hecho o queja ante la segunda 
instancia.   

DERECHO 

  
Invoco como fundamento de derecho lo preceptuado en los artículos 352, 

353,  282, 98 y  numeral 7 del artículo 321C.G.del P.  
 

ARTÍCULO 321. PROCEDENCIA. Son apelables las sentencias de primera instancia, salvo las que se dicten en equidad. 
También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: 
1. El que rechace la demanda, su reforma o la contestación a cualquiera de ellas. 
2. El que niegue la intervención de sucesores procesales o de terceros. 
3. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas. 
4. El que niegue total o parcialmente el mandamiento de pago y el que rechace de plano las excepciones de mérito en el proceso 
ejecutivo. 
5. El que rechace de plano un incidente y el que lo resuelva. 
6. El que niegue el trámite de una nulidad procesal y el que la resuelva. 
7. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso. 
8. El que resuelva sobre una medida cautelar, o fije el monto de la caución para decretarla, impedirla o levantarla. 
9. El que resuelva sobre la oposición a la entrega de bienes, y el que la rechace de plano. 
10. Los demás expresamente señalados en este código. 



 

JESÚS ANTONIO ÁLVAREZ ALFONSO 

  ABOGADO 
 

_____________________________________________________________________________ 
TAURAMENA- CASANARE  CL 3 N° 12-54   TEL: 3114547263 

 

 
 

ARTÍCULO 98. ALLANAMIENTO A LA DEMANDA. En la contestación o en cualquier momento anterior a la sentencia de 
primera instancia el demandado podrá allanarse expresamente a las pretensiones de la demanda reconociendo sus 
fundamentos de hecho, caso en el cual se procederá a dictar sentencia de conformidad con lo pedido. Sin embargo, 
el juez podrá rechazar el allanamiento y decretar pruebas de oficio cuando advierta fraude, colusión o cualquier otra 
situación similar. 
 
Cuando la parte demandada sea la Nación, un departamento o un municipio, el allanamiento deberá provenir del 
representante de la Nación, del gobernador o del alcalde respectivo. 
 
Cuando el allanamiento no se refiera a la totalidad de las pretensiones de la demanda o no provenga de todos los 
demandados, el juez proferirá sentencia parcial y el proceso continuará respecto de las pretensiones no allanadas y 
de los demandados que no se allanaron. 

 

PRUEBAS 
  
Solicito tener como prueba la actuación surtida en el proceso ejecutivo, 

en especial los autos de fecha 21 y 29 de agosto de 2019, veintitrés (23) 
de julio de dos mil veinte (2020), (29) de agosto de 2019, 20 de septiembre 

de 2019, 29 de agosto del año 2019, siete (07) de noviembre de 2019, 05 
de marzo de 2020, veintitrés (23) de julio de 2020. 

 
ANEXOS 

  
Me permito enviar vía electrónica texto de este recurso y original con copia 
para archivo del juzgado  

  
COMPETENCIA 

 
Por encontrarse usted conociendo del proceso ejecutivo en referencia, es 

competente para conocer del recurso de reposición interpuesto.  
 
Para conocer del recurso de hecho o queja es competente la Sala Civil del 

Tribunal Superior de Yopal, a la cual deberán remitírsele copia de la 
providencia impugnada.  

  
NOTIFICACIONES 

  
- El suscrito en la Secretaría del Juzgado y de la Corporación.  
- Mi poderdante y la ejecutante en las direcciones aportadas en la 

demanda. 
 

Del Señor Juez,  
Atentamente,   

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

JESÚS ANTONIO ÁLVAREZ ALFONSO, 
C.C. No. 74.845.409, 

T.P. 203.276. 
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DOCTORA 

JULIANA RODRIGUEZ VILLAMIL 

JUEZ PROMISCUO DEL CIRCUITO 

MONTERREY, CASANARE 

 

Ref. PROCESO VERBAL R.C.E SEGUNDA INSTANCIA 

RAD. 2020-061 

DEMANDANTE: TRUJILLO ALVAREZ INGENIERIA SAS 

 DEMANDADO: JOSE MARIO RODRIGUEZ OLARTE 
 

En mi calidad de apoderada del demandante de la referencia me dirijo 
a su despacho en aras de presentar sustentación del recurso de 
apelación incoado en contra del fallo proferido por el Juzgado 
Promiscuo Municipal de Sabanalarga, el día 27 de febrero de 2020, 
dentro del proceso de responsabilidad civil extracontractual en contra 
de JOSE MARIO RODRIGUEZ OLARTE, de conformidad con las 
siguientes manifestaciones. 

 

Respecto al numeral 3 de la sentencia de primera instancia  

LOS EQUINOS COMO UNICA CAUSA DEL ACCIDENTE 

Es de indicar, que en cuanto a que los equinos son la única causa del 
accidente, es de indicar, que la suscrita insiste en manifestar que 
aquellos semovientes si son la única y exclusiva causa del accidente, 
en el cual se causaron daños al vehículo de propiedad del 
demandante. 

Dentro de los testimonios expresados por el agente de policía y el jefe 
de los bomberos de Sabanalarga, Casanare, quienes expresan que la 
velocidad máxima de la vía donde acaecieron los hechos corresponde 
a 30 kilómetros por hora, por los posibles arreglos en la via, se debe 
resaltar que en ninguna de sus manifestaciones encontramos que 
cerca al lugar del los hechos se estuvieren efectuando arreglos viales, 
si bien indican que toda la vía estaba siendo objeto de arreglo, no se 
logra determinar que tan cerca o lejos se encontraban esos arreglos, 
tampoco si existía una señal de transito  vecina que ordenara la 
máxima velocidad a la que debían recorrer los vehículos, simplemente 
son meras manifestaciones de los dos testigos que la velocidad 



2 

 

máxima debe ser de 30 kilómetros por hora, en virtud a los arreglos en 
la vía. 

Así mismo, en el informe de transito el agente de policía establece que 
la vía se encuentra en buenas condiciones, que en el lugar de los 
hechos no se encuentra señalización alguna por velocidad máxima, 
tampoco indicación alguna de disminución de velocidad, ni alguna 
señal que indique que la vía exacta de la ocurrencia de los hechos se 
encontrara en mantenimiento, más bien lo que quisieron decir los 
testimonios es que frecuentemente parte de la vía se encuentra en 
mantenimiento, pero no por dicha manifestación podemos asegurar 
que precisamente el lugar de los hechos se encontraba en las mismas 
condiciones. 

Ahora bien, respecto a la velocidad del vehículo, es de indicar, que el 
conductor Luis Trujillo manifestó que la velocidad a la que iba 
conduciendo era de 55 kilómetros por hora, dicha velocidad se 
encuentra dentro de los máximos kilometrajes para carretera nacional, 
pues así lo establece el Código Nacional de Tránsito Terrestre. 

De tal manera, que yendo a la velocidad indicada por el conductor, 
cumpliendo con las normas de tránsito prescritas, podemos deducir 
que si los equinos se hubieran encontrado bajo el debido cuidado de 
su propietario, en este caso, el señor MARIO RODRIGUEZ OLARTE, 
no se hubiera causado el accidente de tránsito que ocasionó los daños 
en el vehículo de placas placas CZS252, de propiedad de TRUJILLO 
ALVAREZ INGENIERIA SAS, pero como los equinos se encontraban 
fuera del cuidado de su propietario, causaron el accidente de tránsito, 
siendo responsable por los daños. 

Respecto a las condiciones climáticas de la vía, ni el Jefe de 
Bomberos, ni el agente de tránsito son expertos peritos para 
determinar que las condiciones climáticas fueron también causa del 
accidente, máxime cuando no se logra establecer que tan fuerte era la 
lluvia, la neblina o las demás condiciones de visibilidad, es de indicar 
igualmente, que respecto a estas condiciones, si los equinos no se 
encontraran en la vía el conductor no hubiera tenido que esquivarlos, 
sino que hubiera continuado su camino, al contrario, a pesar de las 
condiciones alcanzó a visualizar los semovientes y logró esquivarlos, 
sin embargo, al esquivarlos pierde el control del vehículo, dejando en 
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claro que fueron intempestivos, pues son animales que deben estar 
bajo el control de su dueño o propietario y no deambulando por las 
carreteras nacionales.  

Así las cosas, su señoría, los equinos si logran ser la única causa del 
accidente de tránsito donde se ocasionaron daños al demandante, por 
la falta del debido cuidado del señor JOSE MARIO RODRIGUEZ 
OLARTE, sobre los semovientes de su propiedad. 

 

Respecto al numeral 4 de la sentencia de primera instancia  

PROPIEDAD DE LOS EQUINOS  

Si bien el Juzgado de primera instancia es enfático, en determinar que 
el informe de policía no es prueba fehaciente para establecer que los 
equinos que causaron el accidente que nos trae a esta acción civil, es 
de recordar que en su sentencia no realizó ninguna alusión a los 
testimonios traídos directamente por el demandante. 

Pues en los testimonios de los señores de los testigos GERMAN 
TORRES y ALEXANDER GONZALEZ GONZALEZ, los dos son 
coherentes en indicar que los semovientes que causaron el accidente 
son de propiedad del señor JOSE MARIO RODRIGUEZ OLARTE, 
pues una vez se percataron de lo sucedido también arribaron al lugar 
de los hechos, fueron quienes después de las respectivas 
indagaciones realizadas respecto del propietario del hierro, se logró 
determinar que era el señor JOSE MARIO RODRIGUEZ OLARTE. 

Estos dos testigos son vecinos del señor JOSE MARIO RODRIGUEZ 
OLARTE, quienes lo conocen desde hace varios años, han trabajado 
para él e incluso han realizado negocios, fueron reconocidos como 
vecinos por el mismo demandado y los testigos fueron concretos al 
manifestar que el hierro que corresponde al rombo encerrado con una 
JR, es de propiedad del señor JOSE MARIO RODRIGUEZ OLARTE, 
así mismo indicaron que los equinos que se encontraban en el potrero 
adyacente al lugar de los hechos son de propiedad del mismo 
RODRIGUEZ OLARTE.  
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De tal manera, que el informe de policía no es la única prueba que 
demuestra que el hierro y los equinos son de propiedad del señor 
JOSE MARIO RODRIGUEZ OLARTE, pues los testigos manifestaron 
que ellos fueron quienes reconocieron a los equinos y la cifra 
quemadora de propiedad del demandado,  

Aunado a lo anterior, dentro de las pruebas allegadas por la parte 
demandada, se encuentran unas fotografías de los dos equinos que se 
encontraban dentro del potrero para el día de los hechos, fotografías 
que son congruentes con aquellas tomadas en el lugar de los hechos 
por quienes arribaron al lugar. 

Estas fotografías tomadas por los familiares del conductor, si logran 
ser pruebas fehacientes para el agente de policía, de no ser así, el 
agente no se habría molestado en plasmar en su informe la cifra 
marcadora, pues él ya conocía los semovientes que causaron el 
accidente y conscientemente eran los mismos y únicos encerrados por 
el agente de policía y su compañero, a los cuales fueron los mismos 
que los familiares del conductor tomaron la fotografía  lograron 
evidenciar la cifra marcadora, que finalmente se logró demostrar que 
es de propiedad del señor JOSE MARIO RODRIGUEZ OLARTE. 

 
Por todo lo anterior solicito a la Juez de segunda instancia revocar la 
decisión tomada por el Juzgado Promiscuo Municipal de Sabanalarga 
y en su lugar condenar al señor JOSE MARIO RODRIGUEZ OLARTE 
a pagar los daños causados por los equinos de su propiedad, 
concediendo además todas y cada una de las pretensiones de la 
demanda incoada en su contra. 
 

 

Se suscribe respetuosamente,  

 

 

 

 

NADIA MARCELA GARZÓN CORONADO 

C.C. 1.118.121.693 de Monterrey 

T.P. 261.773 C.S.J. 


